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HUANCAYO - 2006
INTRODUCCION

A partir del proceso de descentralización y regionalización, que inicio el país mediante normas legales, se generaron nuevos escenarios políticos, sociales y económicos para impulsar un desarrollo sostenido, donde los agentes participantes y las instituciones puedan participar activamente con la finalidad de promover el desarrollo a nivel provincial.

La Gerencia para el  planeamiento del desarrollo de una ciudad constituye un gran reto, para quienes estamos comprometidos con su ejecución y desarrollo, sin embargo, los planes de desarrollo estratégico, presupuestos anuales elaborados, propuestos y ejecutados por la actual gestión; han quedado relegados, debido a que sus objetivos planteados no responden a la demanda y expectativa de nuestra población, constituyéndose que la gestión municipal actual solo ha tenido una perspectiva corto placista no satisfaciendo las necesidades primarias de la población al no de viabilizar y/o solucionar grandes problemas que aquejan a nuestra ciudad como el comercio formal e informal, transporte, mercados, seguridad ciudadana, entre otros; limitándose a crear órganos desconcentrados, burocratizando la municipalidad, lejos de ejecutar planes y programas de simplificación y asistencia inmediata y de potenciar  el binomio municipio – población.
Nuestro gobierno; esta comprometido a construir una sociedad democrática, nacionalista, participativa, sostenible, imparcial y neutral, consistente con las políticas e intereses locales, descentralista con libertad, justicia social, transparencia y equidad para todos nuestros con ciudadanos; iniciando con una reestructuración de los órganos desconcentrados (SATH, SEDAM HYO, MUNICIPALIDAD, EMPRESA MUNICIPAL) ; buscando la eficiencia, eficacia en el uso racional de los recursos económicos y presupuestales; brindando la oportunidad de desarrollo de nuestros profesionales de la región, orientado a los sectores menos favorecidos (Organizaciones de Base – Comités de Vaso de Leche, Comedor Populares, Juntas Vecinales, Organizaciones Civiles de diferentes estamentos: económico, social, educativo, salud, apoyo alimentario,  arte y deporte etc.
ING. AUGUSTO MERINO CHALCO 
PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL DE La provincia de   HUANCAYO PERIODO 2007 -2010
I.
REFERENCIAS GENERALES. 

 1.1
DENOMINACIÓN Y UBICACIÓN POLÍTICA 

Distrito

:
HUANCAYO
Provincia

:
HUANCAYO
Departamento
:
JUNIN
1.2
UBICACIÓN FÍSICA
La jurisdicción de Huancayo, forma parte de uno de los 28 distritos de la provincia de Huancayo; ubicada en la margen izquierda del río Mantaro, en el extremo Sur del Valle a 3,200 m.s.n.m.; limita por el  Norte con los distrito de El Tambo y Parihuanca, por el Sur con los distrito de Chilca, Sapallanga y San Marcos  de Rocchac, Por el Este Parihuanca y San Marcos de Rocchac, y finalmente por el Oeste Pilcomayo y El Tambo.




1.3
FECHA DE CREACIÓN
La fecha de creación fue el 02 de Enero del 1857.
1.4
EXTENSIÓN (Km²)
Tiene una superficie de 237.55 Km2
1.5

ALTITUD (M.S.N.M.)
La altura de la capital es de 3249 m.s.n.m.
1.6
ESTRUCTURA POBLACIONAL 

La Densidad poblacional es de 483.6 Hab./km2, siendo ala población Total Urbana de 321,687 Hab.


1.6.1
POBLACIÓN POR SEXO: 2005

VARONES: 155,926 48.47%

MUJERES: 165, 761 51.53%

Fuente: INEI- Censos Nacionales de Población y Vivienda.2005
II. PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
En el planeamiento estratégico, se propone reformular el Plan de Desarrollo de la Provincia de Huancayo; teniendo como visión y misión la siguiente propuesta:
2.1 VISION
“Lograr un desarrollo integral, con identidad, segura, sostenido, sostenible, y armónico en aras de mejorar y elevar el nivel de calidad de vida y los servicios básicos  de la población en general, así como lograr un gestión eficiente, transparente de calidad y competitiva en los ejes turísticos y comerciales.”
2.2 MISION

“Ciudad en la que el desarrollo sea el resultado de la integración armoniosa entre el crecimiento económico, la equidad social, el permanente manejo del medio ambiente y desarrollo económico, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de la población.”
2.3 PRINCIPIOS 

Las normas y guías que regirán nuestra conducta en la organización municipal será la siguiente:
· Respetar a las personas y sus derechos. 

· Preocuparnos por mejorar la calidad de vida de la comunidad. 

· Desempeñar diariamente las funciones de la institución con creatividad, rapidez, lealtad y Transparencia. 
· Uso de fondos municipales con alto sentido de honradez, transparencia, prudencia y cumplimiento de normas. 

· Aseguramos de financiar debidamente todos los Proyectos Municipales.
· Fomentar la expedición de normas claras. 

· Comportamiento inspirado en la honestidad, integridad y justicia. 

· El personal debe estar comprometido con el servicio a la comunidad, con la organización y sus principios.
· Buscamos un permanente desarrollo profesional. 
· Nuestra mentalidad es progresista y preocupada de aumentar permanentemente la productividad. 
· El uso de fondos municipales se lo hace con un alto sentido de honradez, transparencia, prudencia y cumplimiento de normas. 
2.4 OBJETIVOS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

· Promover la participación del sector privado en todas sus formas asociativas a fin que inviertan en el desarrollo del distrito y coadyuve en la solución de sus problemas.

· Mejorar la calidad de los servicios públicos locales, haciéndolos más eficientes para una mejor atención al vecino.

· Promover y orientar el desarrollo urbano ordenado, armónico con la naturaleza y promotor de desarrollo integral del hombre.

· Modernizar el servicio de la Administración Tributaria, estableciendo políticas de recuperación de Recursos Públicos. 
III.
IDENTIFICACION DE EJES TEMATICOS 

3.1 POLITICAS GLOBALES DE DESARROLLO LOCAL
A. Desarrollo Urbano y Rural

· Planificación del desarrollo urbano
· Planeamiento y desarrollo sostenible del crecimiento urbano
· Vialidad y transporte
· Servicios públicos (agua, desague, electrificación)
· Saneamiento físico legal de prédios y terrenos
· Conservación del medio ambiente, contaminación, salubridad y áreas verdes.                  

B. Satisfaccion de Necesidades  primarias

Mejor calidad de vida de la población basada en políticas de la alimentación, salud, educación, vivienda y medio ambiente.
C. La mujer, niño y la juventud

· Desarrollo y creación de capacidades
· Cultura y educación
· Equidad e igualdad de género
· Educativos y preventivos
D. recreacion y depOrtes

· Desarrollo de capacidades humanas
· Pluralismo cultural
· Educación para la recreación institucionalizada
· Cultura de recreación y deportes entre los diferentes actores de la sociedad
E. PARTICIPACIÓN ciudadana

· Concertación y fortalecimiento de organizaciones vecinales
· Promover el desarrollo de las mesas de concertación de apoyo y cooperación mutua de los actores sociales para la articulación de la gestión y actividades programadas por el gobierno local
· Seguridad ciudadana y defensa civil
· Vigilancia ciudadana y rendición de cuentas públicas.
· Acceso a la información pública municipal.
3.2
POLITICAS MULTISECTORIALES

A. INTEGRACION

· Promover y facilitar la integración politica a nivel regional, nacional e internacional, facilitando la libre competencia y el libre intercambio en los mercados.
· Promover y facilitar la integración económica, para promover sus valores, perseguir sus objetivos, defender sus intereses, los de los ciudadanos y garantizar la coherencia, eficacia y continuidad de la política y acción propuesta.

· Promover y facilitar la integración jurídica que armonizan aspiraciones y propósitos comunes con nuestro entorno macroeconómico.
B. RELACIONES INTERNACIONALES

· Promover la Cooperación Internacional para ejecutar obras de impacto socio económico.

· Promover el intercambio cultural a nivel internacional aprovechando las experiencias y apoyo para mejorar las condiciones de vida de los países tercermundistas.
· Fomentar y apoyar los cultivos agrícolas de exportación de la población rural del distrito y provincia.
· Potenciar la difusión de información a los pequeños productores acerca de las oportunidades de acceso a mercados externos para sus productos; crear instituciones especiales de comercialización.
C. SEGURIDAD CIUDADANA
· Garantizar el libre ejercicio de los derechos y libertades, la seguridad, paz, tranquilidad, las garantías individuales y sociales a nivel local

· Erradicación de la violencia y la utilización pacífica de las vías y espacios públicos. Promover la prevención de la comisión de delitos y faltas. 

· Fortalecer el comité de seguridad ciudadana y la participación multisectorial (PNP, Ministerio Publico, Corte superior de justicia y autoridades civiles).

· Fortalecimiento y especialización de serenazgo.
· Creación de puestos de auxilio en los principales centros de abastos y zonas criticas de alto riesgo durante el día.
· Formulación de planes de emergencia; riesgo  con la participación de los comités vecinales y Policía Nacional.
· Conformar brigadas de defensa civil.
d. CIENCIA Y TECNOLOGIA

· Aprovechar la cooperación técnica de los países en desarrollo.
· Fomentar política de incentivo tributario, económico y comercial a los operadores nacionales y e internacionales que brinden innovaciones tecnológicas.
· Promover ferias de ciencias y tecnología.
· Desarrollar programas de ciencia y tecnología, a través de la casa de la cultura.
3.3
POLITICAS SECTORIALES


A. sECTOR AGRARIO Y PECUARIO
· Promover tecnología al servicio del productor agrario, con la participación sectorial de la Dirección Regional de Agricultura.
· Creación de oficina de asistencia técnica agropecuaria de apoyo a los agricultores.
· Promoción e apertura de mercado externo para los agroindustriales y agricultores.

· Organización de cadenas productivas de cultivos  y crianzas.

· Promover los créditos  agropecuarios (banco agropecuario, banca privada, caja municipal y ong´s).
· Formulación y ejecución de proyectos productivos con participación de la cooperación técnica internacional.
· Desarrollar programas de trasferencia tecnológica y  para incrementar los niveles de producción y productividad
· Promover mercados sectoriales especializados y centros de acopio de pequeños agricultores.
B. SECTOR MINERO
      PROTECCION Y MEJORAMIENTO AMBIENTAL

· Prevención y polución ambiental de suelo, agua, aire, ruido, que permita mejorar la calidad de vida.
· Programar Campañas educativas de prevención y EDUCACION y conservación del medio ambiente orientado a los escolares y población.
· Conservación de las áreas verdes y las zonas de recreación pasiva de nuestra ciudad.
· Recuperación de áreas de equipamiento para la construcción de parques y jardines en nuestra ciudad.
LIMPIEZA PÚBLICA
· Mejorar el servicio de Limpieza Publica para facilitar el acceso del servicio de sectores menos favorecidos.
· Revisión de contratos y convenios con empresas `restadoras de servicio, a fin de reajustar los costos de servicio que paga el usuario.
· Implementar el laboratorio clínico y bromatológico, con la finalidad de brindar calidad de servicio de los establecimientos que expenden productos de primera necesidad.
· Construcción de un relleno sanitario de desecho de residuos sólidos.
C. 
SECTOR ENERGIA
· Elaboración de expediente técnicos, para la electrificación de zonas desfavorecidas a través de convenios con electro centro.

D. SECTOR INDUSTRIA Y ARTESANIA
INDUSTRIA
· Promoción de la inversión privada para fomentar el desarrollo del parque industrial en nuestra ciudad.
· Brindar beneficios de orden tributario de administración municipal para fomentar la inversión privada.

· Promoción de tecnología aplicable a la industria local.

· Promoción del consumo de los productos agro industriales por parte de los organismos del Estado.

ARTESANIA
· Promoción turística integrada a nivel regional.

· Promover ferias artesanales y circuitos turísticos, con el MITINCI.

E. SECTOR COMERCIO
· Garantizar el trabajo de los comerciantes formales e informales.
· Fomento de las ferias tradicionales.
· Ordenamiento de la feria dominical, garantizando su derecho al trabajo.
· Promoción de microempresas con la participación activa de la población y dando prioridad a las organizaciones de base (comités de vaso de Leche, Juntas vecinales etc.)
F. SECTOR TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
    
URBANISMO, TRANSPORTES Y VIABILIDAD
· Modernización de la infraestructura vial para soportar el parque automotor.

· Planeamiento del crecimiento y expansión urbana.

· Repotenciación y adquisición de equipos mecánicos.
· Conservación de carreteras, puentes y caminos vecinales de integración Inter Distrital.

· Promover la transferencia definitiva de provias rural a la Municipalidad para los programas de rehabilitación de vías rurales y vecinales.
· Fomentar los corredores económicos.
G. SECTOR EDUCACION y cultura
· Promoción del desarrollo cultural y el fortalecimiento de la identidad cultural.
· Promoción de ferias de ciencia y tecnología.
· Descentralización de la educación, promoviendo una mejor infraestructura educativas, implementación de bibliotecas escolares y fortalecimiento de las actividades de la casa de la cultura.
· Desarrollar programas de innovación Educativa con programas de capacitación a los maestros en convenio con la UGEL, DREH y Ministerio de Educación.
· Gestionar la Municipalización de la educación a través de proyectos educativos pilotos.
H. SECTOR SALUD Y BIENESTAR

· Fortaleceremos las organizaciones de base, clubs de madres, juntas vecinales y comités de vaso de leche.

· Fomentar el objeto y finalidad de demuna municipal, con asesoria gratuita para las mujeres afectadas por violencia familiar y asistencia alimentaría a sus menores hijos.

· Fortaleceremos la asistencia del Programa del vaso de Leche, con mayores presupuestos beneficiando a madres que realmente lo necesiten, con los valores nutricionales de acuerdo a los indicadores establecidos por el ministerio de Salud.

· Creación de comedores populares y descentralización de los transferidos por PRONAA a la Municipalidad provincial.

· Promoveremos el plan provincial por la infancia respecto al apoyo de educación y salud infantil.

· Realizar campañas medicas gratuitas e coordinación con la Beneficencia, Esalud y organizaciones que brinde estos servicios.

I. SECTOR RECREACION Y DEPORTE

· Creación de un programa anual de deportes.
· Promover la maratón de los andes a nivel internacional.
· Creación de una escuela de futbol y voley provincial.
· Construcción de lozas deportivas en anexos y distritos.
IV.
mETODOLOGIA

4.1
ESTUDIO DE LA REALIDAD PROVINCIAL EN RELACION A LOS EJES TEMATICOS

El distrito de Huancayo tiene una demanda creciente del número de viviendas a nivel nacional. Teniendo un rápido y creciente desarrollo urbano, no respetando el plan director de la provincia; siendo que las  viviendas en Huancayo son predominantemente unifamiliar, de material noble y de dos pisos. La problemática está focalizada básicamente en el alto déficit de unidades habitacionales. El 80% de los hogares que tienen necesidad de vivienda propia no pueden acceder al mercado de vivienda, aun con los subsidios que brinda el gobierno a través de sus programas financiados con el Fondo Mi Vivienda y Techo Propio.
De acuerdo a los estudios realizados en el Plan de Desarrollo de Huancayo, actualmente la población que tiene acceso a los servicios básicos es el 82.93% cuenta con servicio de  agua, 71.20% con desagüe y el 95.81% con electricidad: 

El distrito de Huancayo concentra más del 90% de la población urbana teniendo una economía eminentemente en el comercio de bienes y servicios; La actividad primaria representa el 5.5%, la actividad secundaria el 18.1% y la actividad terciaria representa el 76.4%.
El comercio es la actividad preponderante, su crecimiento se debe fundamentalmente al incremento acelerado de la población debido a la migración a la ciudad y a la falta de oportunidades de empleo, la actividad agropecuaria se encuentra estancada debido a la falta de innovación tecnológica y la carencia de apoyo financiero.
La actividad industrial es incipiente y existe poca vocación de los agentes económicos para este sector de la economía, en la  ciudad de Huancayo se caracteriza por su TERCIARIZACIÓN.
Respecto, a la estructura urbana cuyo crecimiento es en torno al Centro urbano tradicional, esta concentra los principales equipamiento e infraestructura de servicios de la ciudad y tiene un esquema funcional monocéntrico; el comercio esta focalizado dentro del área entre las calles Av. Huancavelica, Av. Ferrocarril, Jr, Tarapacá y Jr, Ayacucho; el comercio intensivo se desarrolla en torno al Mercado Modelo y Mercado Mayorista (Raez Patiño, Maltería, Asoc. Prod. Miguel Sotelo, La Caserita y otros). La zona central cuenta con 124 establecimientos educativos, asumimos dentro de la urbe se encuentra ubicado el hospital el Carmen con 155 camas, el Gobierno Regional, la Municipalidad Provincial, la Banca privada, el uso residencial dentro del área central tiene una densidad de 203 hab/ha,

Respecto al sistema vial microregional, el plan director  vigente , norma la vía expresa , casi al extremo oeste de la ciudad, la longitud de 10 Km. aprox. de norte a sur, desde el río quebrada honda hasta el río Ancala con una sección de 50.00 ml. y sirve para canalizar el transito de paso.

Respecto a la Vía Expresa, de 50 km2 aprox., de área se ha habilitado 9.5 km2, es decir el 10%, siendo la causal para no solucionarse la canalización de el transito de paso de la ciudad de Huancayo con otras ciudades del país como los departamentos de lima, Hvca. , Ayacucho y otras.

 El Plan Director vigente norma estas vías para articular y relacionar vehicularmente las diversas áreas de la ciudad de Huancayo y para canalizar el flujo del transporte urbano masivo de la ciudad con el resto de ciudades de la micro región., las vías principales suman una superficie de 181.98 km2 de los cuales se tiene el siguiente estado actual:

Vías habilitadas totalmente = 92.99 km2 = 51.10%
Vías habilit. parcialmente = 11.11km2 = 6.11%
Jerarquizacion vial según plan director vigente
La Falta de capacitación técnica a los agricultores, por parte de las instituciones relacionadas al agro, el uso de insumos inadecuados que deteriora la tierra y la calidad de producto. Y la deficiente comercialización de productos agrícolas que no permiten capitalizar el agro, por la utilización  de insumos importados, Incrementan los costos de producción, además que falta de centros de acopio,.notándose que no existe planes de desarrollo rural además que la Tecnología es incipiente en el sector.
Respecto; al sector pecuario los elevados costos de explotación pecuaria y baja calidad genética, generan el sobre –pastoreo y erosión de suelos, a ello se suma el desconocimiento  de los ganaderos sobre sanidad animal, por la falta de laboratorios veterinarios, falta de camales y centros de acopio en lugares adecuados de acuerdo a  la normatividad y un adecuado asesoramiento por el ente especializado.
La existencia de pocas industrias en la localidad, que destinan sus productos al mercado nacional e internacional, y la falta de fomento en estos últimos años se visto la emigración de empresas industriales de Huancayo; a otras ciudades, la falta de desarrollo de los parques industriales. Y la escasa tecnología para la fabricación de los productos finales, y falta de desarrollo cultural en las escuelas y colegios, desalientan el sector.
Respecto a la artesanía se tienen una escasa y lenta innovación tecnológica de los productos artesanales, cuya producción a menor escala no satisface las necesidades y demanda insatisfecha del mercado nacional e internacional, la falta de asistencia técnica y la deficiente organización de productores artesanales, y la falta de apoyo económico y financiero al sector que se dedica a la actividad artesanal, no se desarrollado este sector.
La proliferación del comercio informal, por falta de oportunidades de trabajo, la decadencia de las ferias tradicionales, el déficit de infraestructura de centros comerciales, limita el desarrollo de Huancayo.

Respecto al transporte, la falta de control de las rutas autorizadas, el incremento del parque automotor, la informalidad y la falta de control por parte de la municipalidad vienen tugurizandose las principales vías, por la falta de control y la deficiente infraestructura vial para soportar el parque automotor, el crecimiento y expansión urbana informal desordenada. y la excesiva concentración de actividades económicas en la zona urbana.
 4.2
IDENTIFICACION DE LOS PROBLEMAS 

Existe un esquema clásico de planificación de la ciudad, en gabinete, la cual no permite un enfoque de desarrollo sustentable no incorporándose las visiones a mediano y largo plazo.
Las “Audiencias públicas”,  que se realizaron fueron limitadas debido a que los esquemas y la pasividad de los actores que participaron en los presupuestos participativos, audiencia publicas, no permitieron determinar la problemática de  las necesidades básicas del distrito.

La problemática de la provincia por la falta de planificación y planeamiento de la ciudad permite identificar los siguientes:

La utilidad en el aspecto Normativo del Documento Final del Plan ha sido bastante restringido la cual no se ha dado importancia a la Gestión e Implementación del Plan Urbano cumpla con su objetivo final, por la ausencia del Análisis Estratégico, es decir tener la proyección a mediano y largo plazo a partir de una visión y misión.
La falta de liderazgo de la Municipalidad en la gestión del Plan solo considera la recuperación y puesta en valor de los monumentos y ambientes urbano – monumentales de la denominada zona monumental yOtros sectores no se han considerado como son el Barrio Salcedo, La Esperanza, un sector de Pichcus y Cerrito Oeste

Respecto a la expansión urbana ha faltado plantear programas que fomenten la densificación, la identificación y reconocimiento de los límites de la expansión urbana y la protección de las áreas agrícolas, así mismo respecto al uso de suelos mediante convenios con los representantes de los sectores de Yanama, Chilcapata, Palian y Uñas ha elaborado los planes específicos de estos sectores y que hasta la fecha no han sido aprobados. Así mismo elaborado y aprobado el planeamiento de Cajas Chico, Ocopilla y Cerrito de la Libertad

Uno de los lineamientos del Plan con relación a los Usos de Suelo ha

sido la promoción de la inversión inmobiliaria, mediante incentivos tributarios, este aspecto no se ha tomado en cuenta, los trámites no se cumplen de acuerdo a los plazos establecidos en las normas vigentes tanto para edificaciones como habilitaciones urbanas. Por la  falta de un eficiente control urbano, los propietarios inician la construcción sin la respectiva Licencia de Construcción creando problemas de alineamiento y otros.

La puesta en valor y recuperación de los monumentos y ambientes

Urbanos Monumentales, adolece de una reglamentación coordinada y

Concertada con el INC; por lo que persisten diferencias entre ambas

Instituciones respecto al tratamiento de esta significativa zona de la

Ciudad.

Respecto al equipamiento urbano la Municipalidad y las  Instituciones

Inmersas en esta problemática, no le han dado la debida importancia; a ello se debe que estas áreas se van reduciendo en algunos casos 
Cambiando de uso totalmente porque los propietarios lotizan clandestinamente para uso residencial y otros usos. así mismo iniciar programas de efectivización de estas áreas.

En relación al equipamiento comercial no se realizo ningún intento en la Construcción del Mercado mayorista, y menos la Implementación de Mercados del Pueblo, estos mercados han sido construidos hace 22 años aprox. Y no se han puesto en uso como tales. La infraestructura existente se esta deteriorando, existe la necesidad de ponerlos en funcionamiento, sin habilitar ni implementar para mas puestos.

· .En el Mercado Zonal de Yanama, no se ha realizado ningún tipo de obras.

· No se realizaron  Estudio e Implementación de Mercados Distritales, estos no se han implementado por el contrario el área ubicada en el Sector Na, Sub Sector Na4 ha sido cambiado de Uso a Residencial Densidad Media (costado del Estadio Mcal. Castilla)

· El terreno destinado a equipamiento mercados (San Carlos, Esq. Av. San Carlos y Jr. San Antonio) se admitió el cambio de uso a

Residencial D.M.

· No se ha realizado estudio, Construcción e Implementación del nuevo Cementerio Público – no se ha realizado, pero con la participación de la Inversión Privada, se ha habilitado el Cementerio Ecológico Esperanza Eterna, No siendo la ubicación la más adecuada.

· Los Estudios Construcción, ampliación del Centro Cultural, Centro Cívico y áreas de Integración Cívica no se han realizado,

· El Estudio y Construcción de los Centros Cívicos de los distritos

metropolitanos no se ha realizado sin embargo se han habilitado sus locales existentes.

· La propuesta de Remodelación del Terminal Ferroviario para museo no se ha realizado.

En el plan vigente no contempla la formulación del Estudio y  Construcción del Proyecto de incremento de dotación de servicio de Agua Potable a 400 Lt/seg. La Empresa SEDAM Huancayo, actualmente produce 500 Lt/Seg. Sin embargo solo se abastece a un 60% de la Población. Y respecto al desagüe en su totalidad el sistema drena por gravedad y no tiene ningún tratamiento, siendo que el estudio para el tratamiento de Aguas Servidas no se ha realizado, el problema se agudiza y se están contaminando más  los ríos Shullcas, Florido, Chilca y Mantaro y la ampliación de las Redes Colectoras para la evacuación de Aguas Servidas, se ha ejecutado en un 20%.

El sistema vial general está consolidado en parte y todavía no ha sido

habilitado en su totalidad, es el caso de la vía Expresa, que salvo algunos intentos aislados, solo se ha habilitado el terreno en menos del 10%. En relación a las vías principales se han habilitado en 70% aproximadamente (Av. Huancavelica, Av. Castilla, Av. Real, Av. Ferrocarril, Av. Jacinto Ibarra, Av. La Cantuta). en cuanto a las vías colectoras propuestas por el Plan se encuentran habilitadas en un 50%.

La pavimentación Primera Etapa (Parque Industrial, Huancán, parcialmente la Región Junín ha realizado unos trazos preliminares, pero no significativos., La Segunda etapa Trazado y Pavimentación (Parque Industrial – Quebrada Honda se ha ejecutado en un 2% Frente al Terminal Terrestre de la Ciudad), respecto a las vías principales, la función principal de estas es articular los diversos sectores urbanos.  Habiéndose ejecutado un 33% en lo referente al trazado, ensanche y Pavimentación.

En el Plan vigente se han realizado los siguientes estudios: Racionalización del Transporte Público; Señalización y Semaforización, Vial parcialmente; y Transporte Rápido Masivo., sin embargo, la estructura defectuosa del Transporte Urbano tiene como resultado viajes largos y prolongados sobre todo por el congestionamiento y caos que ocasiona pérdidas de tiempo e

incremento de costos, Asimismo afecta el funcionamiento y eficacia del Sistema Vial Urbano, estableciendo demandas intensas y focalizadas, el crecimiento del parque automotor afecta el propio funcionamiento de la ciudad en términos productivos, sociales y ambientales, en cuanto a las Vías Interdistritales como es el caso de la Carretera Pariahuanca, se ha realizado el mantenimiento superficial de rodadura a través del programa Provías. Y los Circuitos Turísticos no se han pavimentado con excepción del Circuito Breña que está en estudio.

En relación al acondicionamiento ambiental y seguridad; no se han realizado programas de protección en ninguno de los ríos que atraviesa la Ciudad, ni la protección de las laderas de los cerros, el Sistema de Recolección de Desperdicios y la Disposición final al Relleno Sanitario de Paccha ha satisfecho la demanda temporalmente, sin embargo con la clausura del referido relleno el problema se ha agudizado. Actualmente se encuentra en Estudios la reubicación del Relleno Sanitario.

En lo referente a seguridad del asentamiento, se ha protegido parcialmente el barrio Salcedo y AA.HH Santa Rosa con elementos de defensa ribereña.

El rescate del turismo y paisajismo monumental no han obedecido a patrones Arquitectónicos de los Centros Urbanos periféricos de la ciudad se ha realizado en un 30%., la implementación de la Red Vial, para facilitar la accesibilidad a las áreas de Patrimonio Arqueológico ha sido casi nula, No se han realizado estudios para la identificación de nuevas Zonas Arqueológicas, tampoco se han realizado intervenciones para la puesta en valor de las zonas ya identificadas.

4.3
PROPUESTA PARA SOLUCIONARLOS
Dentro de las propuestas para solucionar los problemas que aquejan a nuestro distrito capital de provincia Huancayo:

4.3.1.
COMO FINANCIAREMOS NUESTRAS OBRAS Y PROYECTOS
a. Para ejecutar obras y proyectos con financiametno Municipal; Se destinara el 70% del presupuesto de inversiones, de los recursos captados por las diversas fuentes de financiamiento (FONCOMUN, Canon, Recursos Directamente Recaudados etc).
b. Proyecto y actividades concertados; Se destinara el 10% del presupuesto de inversión; comprendidos los proyectos gestionados vía convenios con las instituciones locales y de la región, a través de la mesa de concertación entre otros.
c. Para gestión de financiamiento para proyectos; se destinara el 20% del presupuesto de inversión; para estos proyectos  que tienen estudio de viabilidad de ser financiados a través de programas estatales y de la Cooperación Técnica Internacional.
4.3.2. PRINCIPALES ACCIONES PARA EJECUTAR LOS LINEAMIENTOS DE POLITICA GLOBAL,  MULTISECTORIAL Y SECTORIAL.
a. Reingeniería de la Estructura Municipal y modernización de los sistemas administrativos.
b. Capacitación, Manejo y aplicación de nuevos enfoque de desarrollo en la gestión municipal. Mejorando los estilos y sistemas de toma de decisiones y promoviendo la participación de la Sociedad Civil. juntas vecinales, comités de vaso de leche etc.; generando  una cultura de participación y concertación entre los actores sociales.
c. Gestión de financiamiento para proyectos de inversión, propuestos.

d. Actualizar el Plan de Desarrollo Urbano y documentos de gestión que permita una administración eficiente y eficaz.

e. Institucionalizar programas de capacitación de alimentación,  salud, medio ambiente, educación, cultura y deporte encaminados a mejorar la calidad d vida de la población.
V.
FORMULACION DE PROPUESTAS 
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